
]l. ltunlamienlo de Jilol¡án de los Dolores Jal.
ADMrNrsrRncróru 2us-2019

Jilotlán de los Dolores, Jalisco, a 30 de junio de 20'17

c. URIEL MENDoZA oancie.
TITULAR DE LA UNIDAD OE TRANSPARENCIA.
MuNlctpto oe ¿ltotlÁu DE Los DoLoREs, JAL.
PRESENTE.

El que suscribe Lic. Emmanuel Miranda Avalos, Encargado de la Hacienda
Pública Municipal, de este H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco; por
este conducto hago de su conocimiento que en los meses de abril, mayo y junio del
año 2017, el H. Ayuntamiento no ha arrendado ningún bien inmueble a personas
físicas o morales.

Sin otro particular por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para
cualquier aclaración o comentario al respecto.

ATENTAMENTE
"2017, año del Centenar¡o de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y

del Natalicio de Juan Rulfo"

EM UEL IRANDA AVALOS.
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Ofi cio No: 1 52lHMl201 5-201 8.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Encargado de Hacienda.


